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UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE LEÓN

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, de la Universidad de León,
por la que se convoca concurso oposición interno para la provisión
de plazas transformadas, vacantes en la plantilla de personal labo-
ral de administración y servicios.

De conformidad con lo establecido en la Ley 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades («B.O.E.» del 24 de diciembre), en el
Decreto 67/1999, de 15 de abril («B. O. C. y L.» del 19), en el Estatuto
de la Universidad de León y en el Convenio Colectivo del Personal Labo-
ral de las Universidades Públicas de Castilla y León («B. O. C. y L.» del
18 de enero de 2007), este Rectorado, a propuesta de la Gerencia, previo
Acuerdo en Comisión Paritaria, ha resuelto convocar concurso-oposición
interno por el procedimiento especial para la provisión de plazas trans-
formadas para cubrir, mediante contratación laboral de carácter fijo, pla-
zas de personal laboral, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.– Normas generales.

1.1. De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta
del Convenio Colectivo, se convoca concurso-oposición restringido para
la promoción del personal del Grupo IVB al Grupo IVA, para cubrir las
plazas de personal laboral fijo que se especifican en el Anexo I de esta
resolución, con la asunción de las nuevas funciones que correspondan,
continuando desempeñando el puesto de trabajo que ocupan en la actua-
lidad con carácter definitivo, sin traslado o movilidad de ninguna clase
como consecuencia de este proceso, y con amortización de las plazas que
dejen vacantes. 

1.2. La realización del proceso selectivo se ajustará, en lo que resulte
aplicable, a lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades; en el Estatuto Básico del Empleado Público; en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; en el Decreto Legislativo 1/1990 de 25 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Administración de Castilla y León; en los Estatutos de esta Uni-
versidad (aprobados por Acuerdo 243/2003, de 23 de octubre, de la Junta
de Castilla y León); en el Convenio Colectivo citado; en la Relación de
Puestos de trabajo de personal de administración y servicios de la Uni-
versidad de León; en el Decreto 67/1999, de 15 de abril por el que se
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal y de provisión de
puestos de trabajo de los funcionarios al servicio de la Administración de
la Comunidad de Castilla y León; y en lo dispuesto en las presentes bases.
Igualmente, y con carácter supletorio, resultará de aplicación el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General

del Estado y de Provisión de Puestos de trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

1.3. Funciones de la plaza y jornada de trabajo.

1.3.1. Las características de los puestos son las que tienen asignadas
en la Relación de Puestos. Las funciones que, con carácter general,
corresponden al Grupo y Categoría profesional en que se encuadra el
puesto de trabajo convocado, son las que figuran en el Anexo I del actual
Convenio Colectivo.

1.3.2. Las funciones específicas de las plazas, jornada de trabajo y
horarios de las mismas son las que se realizan en la Unidad a la que
corresponden las plazas, de acuerdo con lo establecido en el Convenio
Colectivo y la Relación de Puestos de Trabajo, y asunción de las nuevas
funciones que correspondan. Para las plazas de Oficial de Servicios e
Información, estarán, entre otras, las de información al público.

1.4. Las retribuciones y demás derechos de contenido económico se
ajustarán a lo que determina el citado Convenio Colectivo y, en lo que
resulte aplicable, los Estatutos de la Universidad de León y demás nor-
mas de carácter general en materia de retribuciones de personal laboral al
servicio de las Administraciones Públicas.

1.5. El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en materia de incompatibilidades.

1.6. El proceso de selección constará de las siguientes fases: fase de
concurso y fase de oposición.

Las valoraciones, pruebas y puntuaciones se especifican en el Anexo II
de esta convocatoria.

1.7. El ejercicio de la fase de oposición versará sobre las funciones
y/o programa que figuran en el Anexo III de esta convocatoria.

1.8. En la Resolución que se indica en la base 4.3, se determinará el
lugar y la fecha de realización del primer ejercicio de la fase de oposición,
con quince días de antelación como mínimo.

1.9. El Tribunal calificador hará pública la lista de los aspirantes con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
exponerse, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar el primer
ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios del Rectora-
do de la Universidad, con una antelación mínima de 48 horas respecto al
comienzo del primer ejercicio.

2.– Requisitos de los candidatos.

2.1. Requisitos Generales que deben cumplir todos los aspirantes: 

Para ser admitido a este concurso-oposición, los aspirantes deberán
reunir los requisitos generales de acceso a los empleos públicos y, en
particular:

a) Tener la condición de personal laboral fijo de la Universidad de
León, sujeto al Convenio Colectivo citado y reunir los requisitos
correspondientes.

b) Desempeñar puestos en la misma localidad, área y especialidad.

c) Pertenecer al Grupo inmediatamente inferior al de las plazas
convocadas.

d) Haber prestado servicios efectivos durante al menos un año en el
área de las plazas transformadas. 

Valladolid, 10 de diciembre de 2009.
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e) Reunir los requisitos generales de acceso a la Función Pública.

f) Títulos académicos o formación:

• Grupo IV A: Estar en posesión del título de Técnico, Graduado
en Educación Secundaria o equivalente, o acreditar una forma-
ción teórica o práctica equivalente para el desempeño del pues-
to de trabajo, en los términos previstos en el artículo 13 del
Convenio Colectivo.

g) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el ejercicio de
las funciones propias del puesto de trabajo a que se pretenda acce-
der. Quienes tengan la condición de minusválidos reconocida por
el INSERSO u organismo competente de la Comunidad Autóno-
ma, deberán acreditar la compatibilidad de su minusvalía con las
funciones del/de los puestos a los que aspiran.

h) No haber sido separados mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitados para el desempeño de funciones públicas.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la fina-
lización del proceso selectivo.

3.– Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en el modelo de instancia que se adjunta como Anexo IV.

3.2. La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de
la Universidad de León o en la forma establecida en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

A la instancia se adjuntará una «Relación de méritos alegados» para
la plaza a que se opta (Anexo V), acompañando la documentación corres-
pondiente a aquellos méritos que no consten en el expediente personal del
interesado.

3.3. Los derechos de examen tendrán la siguiente cuantía:

Plazas del Grupo IVA: 9 €.

El importe se ingresará en la cuenta de ingresos de derechos de exa-
men de la Universidad de León, número 2096-0000-84-2001355404, de
Caja España, León.

En la solicitud de participación deberá constar la acreditación del
ingreso de los derechos de examen en la entidad bancaria correspondien-
te, incluyendo el sello de la misma. En otro caso, deberá adjuntarse a la
solicitud el comprobante bancario de haberlos satisfecho. 

En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen en
Caja España, o en otra entidad, supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación de la solicitud, en tiempo y forma, según lo dispuesto en la base 3.2.

3.4. Los aspirantes con minusvalías que deseen participar en el con-
curso oposición restringido deberán indicar, inexcusablemente, en la casi-
lla dispuesta para ello las posibles adaptaciones de tiempo y medios que
requieran para la realización de los ejercicios de la fase de oposición.

3.5. Cerrado el plazo de presentación de solicitudes, el Servicio de
Recursos Humanos expedirá las certificaciones de aquellos méritos a
valorar en la fase de concurso que consten en los expedientes personales,
remitiendo copia a los interesados, a efectos de subsanación de posibles
inexactitudes.

Los méritos que no consten en el expediente han de ser alegados y
acreditados documentalmente por los interesados antes de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes, no pudiendo ser objeto de valo-
ración en caso contrario. 

3.6. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modifica-
ción mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido en la base
3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se
admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

4.– Admisión de candidatos.

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la
Universidad de León dictará Resolución en el plazo máximo de quince
días, en la que, además de declarar aprobadas las listas provisionales de

admitidos y excluidos, se publicará la relación de los aspirantes exclui-
dos, con indicación de las causas de la exclusión y el lugar donde se
encuentran expuestas las listas de admitidos.

La resolución se publicará en los tablones de anuncios de Rectorado
(Avda. de la Facultad, 25, León), Edificio de Servicios (Campus de Vega-
zana) y Campus de Ponferrada y a través de la página Web de la Univer-
sidad (anuncios y convocatorias de Personal de Administración y Servicios).

En las listas, deberán constar en todo caso los apellidos, nombre y
número del Documento Nacional de Identidad.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de cinco días
naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la resolución,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión
de las listas. Quienes dentro de ese plazo no subsanen la exclusión, ni ale-
guen la omisión, justificando su derecho a ser declarados admitidos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución que apruebe definitivamente las listas de admiti-
dos y excluidos se publicará en los tablones de anuncios de Rectorado
(Avda. de la Facultad, 25, León), Edificio de Servicios (Campus de Vega-
zana) y Campus de Ponferrada y a través de la página Web de la Univer-
sidad (anuncios y convocatorias de Personal de Administración y Servi-
cios). Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella
podrán los aspirantes definitivamente excluidos interponer recurso con-
tencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la Resolución. Potestativamente, podrán
interponer recurso de reposición ante el Rectorado de la Universidad, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la resolución. En esta resolución se publicará, asimismo, la fecha,
lugar y hora de comienzo de los ejercicios.

4.4. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los aspi-
rantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de las
pruebas selectivas; único supuesto en el que procede la devolución.

5.– Tribunales.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura en el
Anexo VI.

El Secretario actuará con voz y sin voto.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Rector de la Universidad de León, cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente solicitará
de los miembros del Tribunal, en la sesión de constitución, declaración
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en este
apartado.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3. Con anterioridad al inicio de las pruebas selectivas, la autoridad
convocante publicará resolución por la que se nombre a los nuevos miem-
bros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su con-
dición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con
la asistencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de quienes les
sustituyan y de la mitad, al menos, de sus miembros. Celebrarán su sesión
de constitución en el plazo máximo de treinta días, a partir de su desig-
nación y mínimo de diez días antes del inicio de las pruebas selectivas.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
corresponda en orden al correcto desarrollo de dichas pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válidamente,
requerirá la presencia de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o
suplentes y, en todo caso, la del Secretario y Presidente (titulares o
suplentes).

5.6. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

5.7. El Rector, a propuesta de los Tribunales, podrá designar asesores
especialistas. Dichos asesores se limitarán a informar respecto de las
pruebas y méritos relativos a su especialidad.

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas, en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con minusva-F
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lías gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios
que el resto de los demás participantes. En este sentido se establecerán,
para las personas con minusvalías que así lo soliciten en la forma previs-
ta en la base 3.4, las adaptaciones posibles en tiempo y medios que sean
consideradas necesarias. A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
Laboral o Sanitaria.

Si en cualquier momento del presente proceso de provisión, en el Tri-
bunal se suscitaran dudas respecto de la capacidad de un aspirante con
minusvalía para el desempeño de las actividades atribuidas a cada Grupo,
Categoría y Especialidad de las plazas a las que opte, este órgano selec-
tivo podrá recabar el correspondiente dictamen de los órganos competen-
tes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente. En este supuesto, hasta tanto no
se emita el dictamen, el aspirante podrá participar condicionalmente en el
proceso selectivo, quedando en suspenso la resolución definitiva sobre la
admisión o exclusión del proceso, hasta la recepción del dictamen.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y
no deban ser leídos o realizados ante el Tribunal, sean corregidos sin que
se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impre-
sos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de
febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Universidad de León, Rectorado, Avda. de la Facul-
tad, n.º 25, teléfonos 29 15 92 y 29 15 93.

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona, miem-
bro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas en rela-
ción con las pruebas selectivas.

5.11. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la
categoría que proceda, en los términos previstos en la normativa aplica-
ble en materia sobre indemnizaciones por razón de servicio.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta final de aprobados que con-
travenga lo establecido en este punto será nula de pleno derecho.

5.13. Contra los acuerdos y actos de trámite del Tribunal, si estos últi-
mos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la
imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o per-
juicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrá interponerse
reclamación previa a la vía judicial laboral (artículo 125 de LRJ-PAC en
relación con el artículo 69 de la LPL) ante el Excmo. Sr. Rector Magní-
fico, en el plazo de un mes.

6.– Desarrollo del ejercicio de la fase de oposición.

6.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética-
mente por el primero de la letra «Y», de conformidad con lo establecido
en la Orden ADM/870/2009, de 16 de abril, de la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial de la Junta de Castilla y León.

6.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en único lla-
mamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y libremen-
te apreciados por el Tribunal.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuvie-
re conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del
interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad de
León, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formula-
das por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

7.– Lista de aprobados.

7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el
lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede de
los Tribunales señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estime
oportunos, la Relación de Aspirantes Aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de Identidad, una
vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso.

El número de aprobados no podrá ser superior al de plazas convocadas.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de las listas de
aprobados al Rector de la Universidad de León, especificando, igual-
mente, el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8.– Presentación de documentos y nombramiento.

8.1. En el plazo de diez días naturales, a contar desde el día siguien-
te a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en el lugar
o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar, en el
Servicio de Recursos Humanos de la Universidad de León, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada del título académico exigido,
o certificación que acredite haber realizado todos los estudios para
la obtención del título.

b) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con
minusvalías deberán presentar certificación de los Órganos Com-
petentes en la que se acredite tal condición. Igualmente deberán
presentar certificado de los citados órganos o de la Administración
Sanitaria, acreditativa de la compatibilidad con el desempeño de
tareas y funciones correspondientes.

8.2. Quienes superen las pruebas estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obte-
ner su anterior nombramiento.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2.1,
no podrán ser contratados, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

8.4. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal califica-
dor, se hará público en el tablón de anuncios el nombramiento de las per-
sonas que hayan obtenido plaza.

8.5. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 18 de junio de 2007, sobre Modificación parcial de la RPT
del PAS laboral, los nombramientos surtirán efectos económicos y admi-
nistrativos de 1 de enero de 2010.

9.– Publicidad en la Web.

Tanto la presente convocatoria y sus Anexos, como las distintas reso-
luciones de ejecución de la misma, se publicarán, además de en los tablo-
nes de anuncios que se indican, en la página Web de la Universidad
http://www.unileon.es/, Información general. Convocatorias y anuncios.
Convocatorias Personal de Administración y Servicios.

10.– Norma final.

10.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en este concurso-opo-
sición, se someten a las bases de esta convocatoria y su desarrollo y a las
decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de los recursos pertinentes.

El Tribunal está facultado para resolver las dudas que se presenten, y
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selecti-
vas en todo lo no previsto en las Bases, así como para su interpretación.

León, 20 de noviembre de 2009.

El Rector,
Fdo.: JOSÉ ÁNGEL HERMIDA ALONSO
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ANEXO I

PLAZAS CONVOCADAS
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ANEXO II

CONCURSO OPOSICIÓN. VALORACIONES, PRUEBAS
Y CALIFICACIONES

I. FASE DE OPOSICIÓN. EJERCICIO Y CALIFICACIÓN

La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:

Consistirá en contestar, durante un tiempo máximo de 30 minutos, un
cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una de
ellas la correcta, relacionadas con las funciones de las plazas que figuran en
el Anexo III. Las respuestas erróneas serán penalizadas, de forma que cada
respuesta errónea descontará un 0,33 del total de las respuestas correctas.

Este ejercicio será calificado de cero a 60 puntos, y tiene carácter elimi-
natorio, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo.

La calificación mínima en que se establezca el aprobado, será deter-
minada por el Tribunal, atendiendo a la dificultad, grado de conocimien-
tos precisos, nivel de los aspirantes y demás circunstancias concurrentes,
y no vendrá determinada por la media aritmética del número de cuestio-
nes o ejercicios.

II. FASE DE CONCURSO.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, y su puntuación
no podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Para la valoración de los méritos alegados, el Tribunal tomará para su
cómputo como fecha límite la de finalización del plazo de presentación
de las solicitudes de participación en el presente proceso selectivo.

En esta fase de concurso se valorarán, hasta un máximo de 40 puntos,
los siguientes méritos:

1. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.

1.1. La realización y superación de cursos de formación, masters,
estudios de postgrado, etc., que el Tribunal considere relevantes, sobre
materias directamente relacionadas con las funciones de la plaza a que se
aspire, organizados por un organismo público o privado específico y de
acreditada solvencia en el sector de actividad de la plaza, y en los que se
hayan realizado pruebas de evaluación del aprovechamiento obtenido,
será valorada a razón de 0,01 puntos por hora lectiva.

1.2. Si, con idénticos requisitos a los del punto anterior, sólo se acredita
la asistencia, serán valorados a razón de 0,004 puntos por hora lectiva.

1.3. El disfrute de beca de formación a tiempo completo sobre fun-
ciones coincidentes con las de la plaza que se solicite será valorado a
razón de 0,3 puntos por mes. Si la dedicación fuese inferior, se aplicará
la puntuación que proporcionalmente proceda.

La puntuación máxima de este apartado 1 será de 8 puntos.

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL.

El desempeño de puestos de trabajo correspondientes al área a la que
pertenezca la plaza será valorado, hasta un máximo de 16 puntos, de
acuerdo con la escala siguiente:

2.1. Desempeño de puestos en la Universidad de León: 0,5 puntos por año.

2.2. Desempeño de puestos en otra Universidad pública de Castilla y
León: 0,25 puntos por año.

2.3. Desempeño de puestos en otras Administraciones públicas: 0,125
puntos por año. 

3. ANTIGÜEDAD.

El tiempo de servicios prestados a las Administraciones Públicas,
incluyendo los servicios previos reconocidos, se valorará hasta un máxi-
mo de 16 puntos, de acuerdo con la siguiente escala: 

3.1. Antigüedad en la Universidad de León: 0,5 puntos por año.

3.2 Antigüedad en otra Universidad pública de Castilla y León: 0,25
puntos por año.

3.3. Antigüedad en otras Administraciones públicas: 0,125 puntos por año.

III. CALIFICACIÓN FINAL DE LAS PRUEBAS.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición por los
aspirantes que hayan superado el ejercicio de la oposición.

En caso de empate, el orden de preferencia se establecerá atendiendo
a la mayor calificación obtenida en la fase de concurso y, de persistir, a la
mayor obtenida en el punto 3 del Baremo.

ANEXO III

PROGRAMAS

1.– OFICIAL DE SERVICIOS E INFORMACIÓN. CONSERJERÍAS

1.– Ejecución de encargos y recados, siempre y cuando estén vincu-
lados a las funciones de la Universidad de León.

2.– Facilitar al público información de carácter general, incluida la
atención telefónica, siempre y cuando no suponga una tarea exclusiva o
principal. Realizar la distribución y, en su caso, venta de impresos oficia-
les (preinscripciones, matrículas, entradas, etc.) con los medios que
garanticen la custodia de los fondos. Emisión y cobro de tickets y/o docu-
mentos de cobro.

3.– Recopilar y mantener actualizada la información del Centro o
Edificio.

4.– Control de llaves y apertura y cierre de puertas, interiores y exte-
riores, y control de alarmas.

5.– Vigilancia y cuidado del inmueble durante las horas de servicio,
controlando el acceso de personas al mismo.

6.– Revisión y reposición de los materiales, equipamiento e instala-
ciones existentes en el inmueble de la unidad de destino, procurando se
encuentren en condiciones de uso normal, y aviso para la subsanación de
las posibles anomalías y desperfectos, en caso de que la reparación revis-
ta especial cualificación técnica.

7.– Puesta en marcha y atención del equipamiento multimedia (audio,
video y proyección, etc.) utilizados en las diferentes actividades de la
Universidad.

8.– Puesta en marcha y atención de la climatización de los edificios,
siempre y cuando estén lo suficientemente automatizados.

9.– Cuidado y mantenimiento básico de riego y limpieza de las plan-
tas ornamentales de interior dentro de las instalaciones de la unidad de
destino.

10.– Suministro de material y equipamiento necesarios para el fun-
cionamiento de las instalaciones y los locales de la unidad de destino.

11.– Realización de fotocopias y otras reproducciones cuando sea
necesario siempre y cuando no supongan una tarea exclusiva o principal.

12.– Traslado de material y equipamiento necesario dentro de las ins-
talaciones y locales del centro o unidad de destino, y excepcionalmente
dentro del Campus, utilizando para ello los medios adecuados, excep-
tuando las mudanzas generales.

13.– Aquellas otras tareas que por necesidades del servicio le sean
encomendadas, siempre y cuando estas no supongan la realización de
cometidos específicos correspondientes a otras categorías profesionales.

2.– OFICIAL DE OFICIO. BIOSANITARIA/AGRARIA.– CAMPUS
DE PONFERRADA.

1.– Recogida, preparación y manejo de material para colecciones de
Botánica (Biología Vegetal). Fisiología Vegetal: preparación de material
y reactivos.

2.– Recogida, preparación y manejo de material para colecciones de
Zoología.

3.– Preparación de material y reactivos en: análisis de suelos (Edafo-
logía), materias primas vegetales (Fitotecnia) y laboratorio de Química y
Bioquímica.

4.– Análisis de alimentos y medioambientales I: preparación de mate-
rial y reactivos para técnicas microbiológicas.

5.– Análisis de alimentos y medioambientales II: preparación de
material y reactivos para técnicas físico-químicas y químicas.

6.– Operaciones en planta piloto: mantenimiento de instalaciones y
equipos (limpieza, desinfección, etc.).

7.– Recogida y manipulación de muestras biológicas para análisis en
el laboratorio.

8.– Preparación y mantenimiento de los equipos más habituales en
Enfermería y Fisioterapia.

9.– Material médico-quirúrgico más habitual: utilización, limpieza y
almacenamiento.

10.– Material anatómico-histológico: Conservación, limpieza y
mantenimiento.F
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11.– Métodos de siembra y conservación de microorganismos. Prepa-
ración de medios de cultivo. Crecimiento de microorganismos.

12.– Manejo de material óptico: Microscopios y lupas. Limpieza y
mantenimiento de los elementos básicos de estos equipos.

3.– OFICIAL DE OFICIO. DEPORTES.

1.– El Servicio de Deportes de la Universidad de León. Estructura y
organización.

2.– Normativa y legislación sobre deporte universitario.

3.– Las instalaciones deportivas. Tipos y características de las insta-
laciones cubiertas y exteriores. Marcajes y anclajes.

4.– Acondicionamiento, mantenimiento y conservación de las instala-
ciones deportivas y las salas anejas.

5.– Cuidado y mantenimiento de los suelos y zonas de juego de arena
(acondicionamiento y mantenimiento) y encespedados: acondiciona-
miento del césped, siembra, riego, corte y fertilización.

6.– Normas de utilización de las instalaciones deportivas generales de
la Universidad y de la FACAD. Reserva, alquiler y cobro de las instala-
ciones deportivas. Préstamo de material deportivo.

7.– El material deportivo I. Tipos, características, almacenamiento,
conservación y mantenimiento: Deportes individuales (gimnasia artística,
atletismo y judo).

8.– El material deportivo II. Tipos, características, almacenamiento,
conservación y mantenimiento: Deportes colectivos (fútbol, fútbol sala,
balonmano, baloncesto y voleibol).

9.– El material deportivo III. Tipos, características, almacenamiento,
conservación y mantenimiento: Deportes alternativos y juegos y deportes
populares. Lucha leonesa: equipamiento y material. Ocio y recreación.
Escalada deportiva: equipamiento, material y seguridad.

10.– Las actividades físico-deportivas en la Universidad de León I:
Deporte Federado y Campeonatos Universitarios. 

11.– Las actividades físico-deportivas en la Universidad de León II:
Liga interna y Trofeo Rector. Escuelas deportivas y actividades de ocio y
tiempo libre.

12.– Información y atención al público. Usuarios.

13.– Emergencias, accidentes e incidencias. Primeros Auxilios.
Manejo de desfibriladores.

4.– OFICIAL DE OFICIO. OFICINA DE CORREOS. SERVICIO
DE RECURSOS HUMANOS.

1.– El Servicio de Correo en la Universidad de León. El correo interno
y el correo externo: organización, regulación y funcionamiento. 

2.– Clientes internos del Servicio de Correo. Información y atención
al cliente.

3.– Productos y procedimientos. Línea básica. Carta. Tarjeta Postal.
Sobres franqueados- cartas. Tarjeta postal franqueada. Tarjeta de cobro.

4.– Productos y procedimientos. Línea urgente. Postal Exprés. EMS.
Prepagado Postal Exprés. Paquetería. Paquete azul. Paquete postal.
Paquete internacional EPG.

5.– Productos y procedimientos. Línea Económica. Pequeño paquete..
Publicaciones periódicas. Libros, material fonográfico, videográfico y tex-
tos de enseñanza por correspondencia. Giro nacional. Giro internacional.

6.– Entrega de correspondencia. Entrega de línea económica en ofici-
na. Entrega de avisados en cartería. Ordinarios. Certificados. Notifica-
ciones con acuerdos especiales. Liquidación de reembolsos.

7.– Entrega de correspondencia. Ordinaria normalizada. Ordinaria no
normalizada. Certificada. Franqueo en destino. Telegramas y burofax.
Giros. Paquetería internacional y etiqueta verde. Remesas de empresa.

8.– Resolución de posibles situaciones de anormal funcionamiento en
cada tipo de productos.

5.– OFICIAL DE LABORATORIO.– DPTO. DE CIENCIAS BIO-
MÉDICAS. LABORATORIOS: BIOSANITARIA.

1.– Conocimiento de los utensilios de laboratorio: Material de vidrio
y plástico habitual. Limpieza y conservación. Otros materiales de uso
común. 

2.– Técnicas y procedimientos de limpieza y esterilización de mate-
rial de laboratorio. Productos y equipos utilizados en la limpieza, desin-
fección y esterilización.

3.– Símbolos y fórmulas de los elementos y compuestos químicos
más utilizados en laboratorio.

4.– Sustancias químicas y biológicas peligrosas. Clasificación, picto-
gramas e indicaciones de peligrosidad. Incompatibilidades químicas.

5.– Disoluciones. Tipos de disoluciones. Formas de expresar la con-
centración. Propiedades de las disoluciones. Procedimientos de prepara-
ción y normalización de reactivos y soluciones patrón. Etiquetado, alma-
cenamiento y eliminación de disoluciones.

6.– Operaciones básicas en el laboratorio I: Toma y preparación de
muestras. Medidas de masa, volumen, densidad, temperatura y presión.
Técnicas de pipeteo. Manipulación de sustancias.

7.– Operaciones básicas en el laboratorio II: secado, centrifuga-
ción, extracción, destilación, filtración y pH. Métodos de calefacción y
enfriamiento.

8.– Aparatos habituales de laboratorio: cuidado y mantenimiento.
Microscopios, lupas, baños, espectrofotómetros, centrífugas, homogeni-
zadores, neveras, arcones, estufas de incubación, tanques de nitrógeno,
bombonas de gases, treadmill, bomba de vacío, bomba de perfusión.

9.– Medidas de prevención y protección. Equipos de protección per-
sonal utilizados en el laboratorio. Actuaciones en caso de accidentes.

10.– Seguridad en los laboratorios de prácticas y de investigación.
Riesgos relacionados con la exposición a agentes químicos, cancerígenos
y biológicos. 

11.– Eliminación de residuos: técnicas de eliminación controlada y
gestión de residuos peligrosos.

12.– Normas de buenas prácticas de trabajo en el laboratorio. Organi-
zación del laboratorio. Procedimientos Normalizados de Trabajo.

13.– Animales de experimentación. Legislación básica. Atención, cui-
dado y manejo de pequeños animales de experimentación.

14.– Administración de sustancias por diferentes vías en los animales
de experimentación. Toma de muestras. Anestesia, tipos y procedimien-
tos. Métodos aceptados de eutanasia. Eliminación de cadáveres.

15.– Equipos, instrumental y material utilizado para disecciones: apli-
caciones y mantenimiento.

16.– Cultivos celulares I. Preparación del material, hábitos y rutinas
de trabajo. Contaminaciones y su detección. Biología y caracterización
de las células en cultivo.

17.– Cultivos celulares II. Métodos de digestión y cultivo. Contaje
celular. Curvas de crecimiento. Citotoxicidad.

18.– Cromatografía. Fundamento y mantenimiento básico del HPLC.

6.– OFICIAL DE LABORATORIO. LABORATORIO: ELECTRICI-
DAD Y ELECTRÓNICA.– DPTO.: INGENIERÍA ELÉCTRICA Y DE
SISTEMAS Y AUTOMATIZACIÓN.

I. Área de Informática.

1. Microprocesadores.

Conocimientos de microprocesadores. Familias x86 y Pentium.
Micros de 16,32 y 64 bits. Reconocimiento y características de buses:
MCA, ISA, EISA, PCI y AGP, SCSI y SCSI-2. Interconexión de buses.

2. Hardware de PC`s y estaciones de trabajo.

Placas base. Microprocesadores y zócalos. Memorias y compatibili-
dad. Tarjetas gráficas. Periféricos: Monitores. Instalación, configuración
y limitaciones.

Discos duros IDE y SCSI. Unidades ópticas: CD-ROM/W/R.

Unidades de almacenamiento externo: unidades de cinta DAT, QIC,
unidades magneto-ópticas.

Otros dispositivos: Tarjetas de captura de vídeo, tarjetas de sonido,
tarjetas de red, RDSI, módems. Scanners, impresoras y plotters.

3. Sistemas operativos.

Instalación y requerimientos de los sistemas. Configuración del hard-
ware instalado. Tratamiento de interrupciones y rangos de memoria. Uti-
lidades Plug and Play. Sistemas operatives monotarea:MS DOS, Win-
dows 3.1 y OS2.

Sistemas operativos multitarea y multiusuario: Windows 9x, Win-
dows NT, UNIX y derivados, Linux.F
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4. Aplicaciones informáticas eléctricas y electrónicas.

Conocimientos generales de las usadas en áreas técnicas de ingenie-
ría y de informática: compiladores, ensambladores y traductores, cálculo
y simulación de diseño, cálculo de estructuras e instalaciones, gestión y
control de proyectos, mantenimiento industrial. Programas de acceso a
servicios Internet. Aplicaciones de desarrollo multimedia. Aplicaciones
ofimáticas.

5. Aplicaciones informáticas de oficina.

Acceso a servicios Internet y aplicaciones Ofimáticas.

II. Área de Electrónica.

6. Electrónica analógica.

Conceptos de electrónica analógica: Diodos. Transistores. Fuentes de
Alimentación. Realización práctica de montajes electrónicos. Filtros.

7. Electrónica digital.

Conceptos de Electrónica digital: Puertas lógicas, circuitos integra-
dos. Códigos de numeración. Encapsulamiento de C.I.`s. Códigos de
numeración.

8. Dispositivos electrónicos programables. Autómatas programables.
Instalación y montaje de elementos.

8. Medios audiovisuales.

Televisión y videograbadores. Sistemas de Televisión y vídeo. Inter-
conexión de equipos. Proyectores de transparencias. Pantallas LCD.
Cañones de proyección multimedia.

9. Conocimientos de inglés para interpretación de manuales técnicos.

7.– OFICIAL DE LABORATORIO. LABORATORIO: FÍSICA,
QUÍMICA Y E. G.– DPTO. INGENIERÍAS MECÁNICAS,
INFORMÁTICA Y AEROESPACIAL.

LABORATORIO DE METROLOGÍA

1.– Métodos e instrumentos de medida de longitudes y ángulos: pie
de rey, tornillo micrométrico, transportador de ángulos, calibres. 

2.– Métodos e instrumentos de medida de redondez, planitud y aca-
bado superficial: características del rugosímetro. 

3.– Máquina de medir por coordenadas: características y manejo. 

LABORATORIO DE CONFORMADO

4.– Centro de Torneado. Conceptos generales del proceso de corte.
Herramientas. Manejo del torno.

5.– Centro de mecanizado. Conceptos generales del proceso de corte.
Herramientas. Manejo del centro de mecanizado.

6.– Electroerosión por penetración. Conceptos generales. Manejo de
la máquina.

7.– Electroerosión de corte por hilo: Conceptos generales. Manejo de
la máquina.

8.– Inyección de plásticos. Conceptos generales. Manejo básico de la
máquina.
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ANEXO VI

TRIBUNALES

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: D. José Luis Martínez Juan, Gerente de la Universidad de León.

Vocal: D. Nemesio Miguélez González, en representación del la Universidad.

Vocal: D. Carlos Fernández Martínez, en representación de la Universidad.

Vocal: D. Jesús Hernández Castillo, en representación del Comité de Empresa.

Vocal: D. Gregorio Rodríguez Álvarez, en representación del Comité de Empresa.

Secretaria D.ª M.ª Luisa Álvarez Andrés.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: D. Pablo Marcos Martínez, Vicegerente de Recursos Humanos.

Vocal: D.ª Carmen Martínez Rey, en representación de la Universidad.

Vocal: D. José Luis Carretero López-Tello, en representación de la Universidad. 

Vocal: D. Tomás Voces Alonso, en representación del Comité de Empresa.

Vocal: D. Javier Morea Hierro, en representación del Comité de Empresa.

Secretaria: D.ª Dolores Martínez Casado.

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2009, de la Universidad de León,
por la que se convoca concurso de traslados para la provisión de
puestos de trabajo de personal laboral.

Vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Laboral de
esta Universidad distintos puestos de trabajo cuya provisión resulta nece-
saria, la Gerencia, en virtud de las competencias que tiene atribuidas, y
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 14, 15, 16 y concor-
dantes del vigente II Convenio Colectivo del Personal Laboral de admi-
nistración y servicios de las Universidades Públicas de Castilla y León,
ha resuelto lo siguiente:

1.– Convocar concurso para la provisión de los puestos vacantes de la
Relación de Puestos de Trabajo de Personal laboral que se relacionan en
el Anexo I y, a resultas y por una sola vez, de los que resulten vacantes
una vez resuelta la Fase General del Concurso.

Este procedimiento se regirá por las siguientes normas: 

I. BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA FASE DE CONCURSO
DE TRASLADOS

Primera.– Requisitos de participación.

1.– Podrá participar en la Fase General del presente concurso todo el
personal laboral fijo de cualquier Universidad comprendida en el ámbito
territorial del II Convenio Colectivo del Personal Laboral de administra-
ción y servicios de las Universidades Públicas de Castilla y León, en
situación de activo o excedencia, siempre que ostente la misma o supe-
rior categoría y especialidad correspondientes a la vacante de que se trate,
cumpla los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo y
acredite una permanencia mínima de un año en esa misma categoría y
especialidad como personal laboral fijo.

1.1.– Están obligados a participar en este concurso los trabajadores de la
Universidad de León que pertenezcan a las categorías de los puestos convo-
cados y se hallen desempeñando puestos de trabajo con destino provisional
o no tengan asignado puesto, por cualquier causa, debiendo solicitar todos
los puestos de su categoría y especialidad. De no participar, o no obtener
puesto, les será adjudicado definitivamente por la Gerencia uno de los pues-
tos que resulten vacantes tras la adjudicación del concurso.

1.2.– Los trabajadores que hayan sido trasladados de puesto de traba-
jo por disminución de capacidad para su desempeño y a los que se les
haya señalado clasificación adecuada a su capacidad, sólo podrán con-
cursar a aquellos puestos en que no concurran las circunstancias que
motivaron el cambio de puesto de trabajo o de categoría.

2.– Podrá participar en la Fase de Resultas todo el personal que cum-
pla los requisitos exigidos en el punto anterior, con excepción de aquéllos
trabajadores que hayan obtenido plaza en la Fase General del concurso.

3.– La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos exi-
gidos y posesión de los méritos alegados será el día en que finalice el
plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.– Presentación de solicitudes.

1.– Las solicitudes para la Fase General, ajustadas al modelo publi-
cado como Anexo II de esta Resolución, se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Universidad de León (Avenida de la Facultad, 25, León), en los
Registros Generales de las Universidades de Castilla y León o en las ofici-
nas enumeradas en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación que proceda, de
acuerdo con lo dispuesto en la cláusula Tercera.

El modelo de solicitud puede obtenerse en el Registro General de la
Universidad y en la página Web de la misma (http://www.unileon.es,
Agenda. Convocatorias de Personal de Administración y Servicios).

Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir de la publicación de esta resolución en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León».

2.– Durante el plazo de presentación de instancias, los concursantes
podrán retirar o modificar sus solicitudes. 

3.– Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario y no se
admitirán solicitudes de renuncia ni modificación.

4. Las solicitudes para la Fase de Resultas se presentarán en el plazo
de diez días contados a partir del siguiente a la publicación de la resolu-
ción a que se refiere la Base Sexta.4, siéndoles de aplicación lo dispues-
to en los apartados 1, 2 y 3 de esta Base Segunda. 

Tercera.– Acreditación de méritos y requisitos.

1.– Los méritos, requisitos y datos imprescindibles correspondientes
al personal que presta servicios en la Universidad de León se acreditarán
mediante certificado expedido por el Servicio de Recursos Humanos, una
vez concluido el plazo de presentación de solicitudes.

2.– Los méritos, requisitos y datos imprescindibles correspondientes
al personal de otras Universidades, deberán ser acreditados mediante cer-
tificación del órgano correspondiente de la Universidad de origen,
debiendo constar, al menos, su condición de personal laboral fijo, la cate-
goría y especialidad y la antigüedad del trabajador en las mismas. Esta
certificación deberá aportarse con la instancia.

3.– Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

4.– Los restantes méritos que no consten en el expediente personal y
sean alegados por los concursantes, deberán ser acreditados documental-
mente, mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio de prueba; sin perjuicio de que se puedan solicitar a los inte-
resados las aclaraciones o la documentación adicional que se estimen
necesarias para la comprobación de los mismos.

5.– Los excedentes voluntarios, y los procedentes de la situación de
suspenso, acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido sepa-
rados del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

Cuarta.– Valoración de los méritos.

La valoración de los méritos de las dos fases se efectuará con arreglo
al siguiente 

BAREMO

1.– Trabajo desarrollado.

La experiencia laboral en puestos de trabajo de igual categoría y espe-
cialidad en Universidades públicas se valorará hasta un máximo de 6 pun-
tos según la siguiente escala: 

• En La Universidad de León: 0,05 puntos por mes.

• En otra Universidad del ámbito del Convenio Colectivo: 0,035.

• En otra Universidad pública española: 0,02.

2.– Formación y perfeccionamiento.

2.1.– Formación académica:

Se valorarán, hasta un máximo de 2 puntos, los siguientes méritos:

a) Título, general o específico, del grado de titulación exigido para
acceso al Grupo del puesto: 0,75 puntos.

b) Título general superior en 1 ó más grados al grado de titulación
exigido para el acceso al Grupo: 0,25 puntos.F
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